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VIII LEGISLATURA

Serie II:
PROYECTOS DE LEY

PROYECTO DE LEY

621/000130 Por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado
hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de
las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece deter-
minada norma tributaria.

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE ENMIENDAS

621/000130

PRESIDENCIA DEL SENADO

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 107.1 del
Reglamento del Senado, queda ampliado el plazo de
presentación de enmiendas al Proyecto de Ley por la
que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de
regulación del mercado hipotecario y otras normas

del sistema hipotecario y financiero, de regulación de
las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por
la que se establece determinada norma tributaria, que
terminará el próximo día 2 de noviembre, viernes,
en lugar del día 30 de octubre.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 30 de octubre de 2007.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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